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En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de re istro 
f----------- ---- -------------------+--------------___, 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro indicada, 
promovida por quienes se ostentan como Diputados integrantes de 
la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 
Chihuahua, que a continuación se indican: 1. Miguel Ángel Colunga 
Martínez, 2. Janet Francis Mendoza Berber, 3. Ana Carmen Estrada 
García, 4. Benjamín Carrera Chávez, 5. Gustavo de la Rosa 
Hickerson, 6. Leticia Ochoa Martínez, 7. Francisco Humberto 
Chávez Herrera, 8. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz, 9. Rosa lsela 

5077 

G__-ªYtán Díaz, 10. Marisela Sáenz Moriel, ~1_1_. _O_m_a_r_B_a_z_án_F_lo_re_s_.-ft--L__,...~-----------' 

Escrito inicial de acción de inconstitucionalidad y sus a s, depositados el 
veintiocho de enero del año en curso, en la oficina de correos de la localidad y 
recibidos el uno de febrero siguiente, en la Ofici~ Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, turnada c~nforr~uto de radicación del día 
siete del indicado mes de febrero actual. Conste. lLui)/' 

Ciudad de México, a ocho de febrero d~ mil diecinueve. 

Visto el escrito inicial de demanda y i??exos de diversos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Sexta L~sJftura del Congreso del Estado de 

Chihuahua, mediante el cual promueve~cción de inconstitucionalidad en la 

que solicitan la declaración de inx~ez de: 

"A) DECRETO Nº. LXVllAPLIE/~2018 I P. O. publicado (sic) e/ Periódico 
Oficial del Estado No. 104, Edición de fecha sábado 29 de DICIEMBRE de 2018, 
mediante el cual se expide Jftev de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019. 
B) DECRETO Nº. LXVllAP'kEJI026012018 I P. O. publicado (sic) e/ Periódico 
Oficial del Estado No. 104, Edición de fecha sábado 29 de DICIEMBRE de 2018, 
mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Chihuahua para eFliJJJu;icio Fiscal 2019. 
En específico se sfibala el Tabulador de Puesto con Desglose de 
Remuneraciones (página 386); también se señala el artículo segundo de los 
transitorios (página 75). Ambos del Tomo I Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2019. 
C) DECRETO No-LXVllAUOBF/022712018 I P.O. publicado (sic) e/ Periódico 
Oficial del Estado No. 104, Edición de fecha sábado 29 de DICIEMBRE de 2018, 
mediante el cual se autoriza de manera general al Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de Ja Secretaría de Hacienda, 
para que celebre los actos que se requieran para formalizar Ja reestructura y/o el 
refinancíamiento de Ja deuda pública directa, indirecta y contingente a su cargo." 

En relación con lo anterior, se tiene por presentados a los promoventes 

con la personalidad que ostentan 1, y se admite a trámite la acción de 

1De conformidad con la copia simple del decreto número LXVl/INLEG/0001/2018 1 P.O., emitido el uno de 
septiembre de dos mil dieciocho, por el Congreso del Estado de Chihuahua, mediante el cual se declara la 
integración de la Sexagésima Sexta Legislatura del Estado, publicado el ocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y consultado en la página electrónica de internet 
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inconstitucionalidadl que hacen vale!r, sin perJu1c10 de los motivos de 

improcedencia que se puedan advertir de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

E.sto, con fundamento en los artículos 105, fracción 11, inciso d)2 , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; f'', 84
, 11, párrafo 

prirnero5, en relación con e 59G, EHJ, párrafo primero7
, 61 8 y 6:2, párrafo 

prirnero9 , de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y 11 dei citado 

precepto constitucional. 

En otro orden de ideas de conformidad con los a1tículos 11, pá1rraJo 

se~~undo 10. 31 11
, 32, párrafo primero·12

, en relación con el 59 y 62, pá1rrafo 

oficial del Congreso del Estado 
http:l/www.conuresochihuahua:Z.gob.mJ</bihlioteGa/decretos/archivosDecretos/687~1.pdf. 

, ~ 2Constitucicw~Política1 d~Uos Estados Unidos !\!'!.!¡!xic:_!!nos 
.::j Artículo 10~i. La Suprema Corte de Justicia de:· la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

---~. reglamentaria. de los asuntos siguientes t. .. ) 
' 11. De las acciones de incc:nstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 

una norma ele carácter general y esta Constitución 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturalE!S siguientes a la 
fecha d1:i publicación de la rorrna. por ( .. ) 
d). El equivalente al treinta y tres por ciento ele los integrantes de al~¡una de las Le!~islaturas de las 
entidades feclerativas en cont1·a de las leyes expedidas por el propio órgano; ( ... ) 
3Lel.BEmlanrwntaria de Lª-::•'!..fra_f.ciorl~.Y..l!...!i~! Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer<!! y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversia5: constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que SE3 
refieiren las fracciones 1y11 dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta d13 disposición exprns<:1, s19 estar<3 a las prevenciones del Código Fedeiral de Procedimientos Civiles 
4Arttíc1.1lo 8. Cuando las pmtes radiquen fuera del luga1· de residencia de la Suprema Corte de Justicia d13 
la Nación. las promocione~;; se tenclrÉm por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos s13 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse dE! 
recibo, o se envían descle :a oficina ele telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan 13n la fecha rn·1 que las mismas se depositan en la oficina de correos o se i:mvían 
desde la oficina de telég 1:afJs, según ~~ea el caso siempre que tales oficinas se encuentrE!l1 ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes 
5Antículo 1 ·1. El actor, el demandado v. en su caso, el ·:ercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funciona1"10s que. en términos eje las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo ca~:•o. se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad pa1·a hacerlo. salvo pr1.ieba en contrario. ( ... ). 
6Ar1tículo 5'EI. 1::n las acc101es de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en •o!Ste Título, en lo c::mducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
7 Arltícuio 60. El plazo para ejerc1ta1 la acció·1 de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día si·~uiente a la fecha en qLe la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hi3bi 1 siguiente ( .). 
8Artículo 6'1. La demanda por la que se ejercita la acción dE! inconstitucionalidad deberá contener: 
l. Los nombres y firmas de los promoventes: 
11. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas genEirales 
impugnadas: 
111. La norma 9eneral cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que si3 hubiere publicado; 
IV. Los prnceptos constitucionales que se estimen violados y. en su caso, los de1·echos humanos 
consag1·ados en los trataclos internac;onales de l~)S que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez 
9Artículo 6~! En los casos previstos en los incisos a) b), d) y e) de la fracción 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de lo.:; Estados Unidos Me·xicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá 
estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspondientes 
órganos legislativos. 
1ºArtículo '11 ( . ) 
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segundo 13 , de la ley reglamentaria de la materia, así como 

30514 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada 

normativa, se tienen por designados como representantes 

comunes a los Diputados Benjamín Carrera Chávez, Miguel 

Ángel Colunga Martínez, Gustavo de la Rosa Hickerson, Ana 

Carmen Estrada García, Ornar Bazán Flores y Marisela Sáenz Moriel, 

quienes pueden actuar conjunta o separadamente durante todo el 

procedimiento y aun después de concluido éste; además, se tiene a los 

promoventes designando delegados; señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, sin que se tenga como forma de notificación el 

correo electrónico que precisan, al no estar autorizado e®ey reglamentaria 

de la materia; y por ofrecidas como pruebas las documentales que . J 
acompañan, así como las que mencionan que pu~ser consultadas en las~ 

ligas de internet que al efecto indican. 

En cuanto a la petición de que se ~ta a los delegados tomar 

registro fotográfico de actuaciones, hága~ de su conocimiento que, 

considerando que la anterior solicitud ~T}icamente implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado; en con~cuencia, a fin de garantizar la 

adecuada participación de 

derechos fundamentales 

constitucionalidad abstract 

los oc~ventes y preservar la eficacia de los 

en ~ presente medio de control de 

oposición a la publicidad de datos 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin em!:por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las cias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en sta ley. ( .. ). 
11 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
12Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (. .. ) 
13Artículo 62. ( .. ) 
La parte demandante. en la instancia inicial. deberá designar como representantes comunes a cuando 
menos dos de sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento 
y aun después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen 
alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley 
14Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia Judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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personales, así como de los bienes constitucionales que justifican lla reserva 

de información, 9é:ff;:mtizaclos en llos artículos 6, apartado A, fracción 115, y 

16, p13rrafo segundo'.1

r
3
, de la Constitución Federal, y derivado de una 

inte!rpretación ari11ónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a los 

peticionarios ha~1an uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 

qu~~ resulte apto para reproduc11r el contenido de las actuaciones y 

constancias existmües en la presente acción de inconstitucionalidad, 

excepto las de can3cter confidencial o reservado que no resulten necesarias 

para el tr;é~rnite en E~ste asunto. 

Se apercibe a los diversos Diputados locales promoventes, que en caso 

de incumpilimiento dlel deber de sec::recía o del mal uso que puedan dar a la 

información que reproduzcan por la utilización de los medios electrónicos 

autorizados, se procederc3 de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicabl1es de las Leyes General de Transparencia y Acceso a 

la Información F11.Jblica, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 

jurídica tanto de la parte promovente solicitante, como de la o de las 

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 

estie expediente y sus constancias afectas, a través de l!os medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 

presente medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza :: 

confidencial o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en los mtículos 4, párrafo tercero17
, y '11, párrafos 

---- ------

15Ccmstitució13 Política de _IO§i Estados IJnidO!LMexicé!.!lQ.§. 
Artículo 6. ( ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades f1:3derativas, en el 
ámbito de sus 1·espectivas competencias. se re~¡irc3n por los siguientes principios v bases: 
l. Toda la 1nforniación en po~.esión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos. partidos políticos, fid(3icomisos y fondos públicos, asi 
como ele cualquier persona física. moral o sindicato que reciba y ejerza mcursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones ele interés público y seguridad nacional, en los términos que fijt:!n las leyes. En la interpre·tación 
de este deri:,cr-10 deberá prevalecer el principio ele 1·n¡3xima publicidad. Los sujetos obligados de!berán 
documentar todo acto auE' derive del ejercicio 1je sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia ele la 
información i: ). 
16Artículo Hi ( ) 
Toda persona tiene derec:hc a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los 1111smos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan HI tratamiE!nto de datos, por razones de seguridad 
nacional, disoosiciones ele orden pt:1blico, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
te remos (. ) . 
17Le~ R~m§~ntaria cleJ-ª.§J:raccio_i:1Eis_LYJL~tl Art!f.!ulo ~05 de la Con:stitucüón Federal 
Artículo 4 ( ) 
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primero y segundo, en relación con el 59 de la mencionada 

ley reglamentaria, así como 27818 del invocado Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Por otra parte, con fundamento en el artículo 64, 

párrafo primero 19 , de la ley reglamentaria de la materia, con 

copias del escrito de demanda y sus anexos, así como del 

auto de Presidencia de radicación y turno, dese vista a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua para que rindan su 

(, 

informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, 

al presentar su informe, señalen domicilio para oír y ®ir notificaciones 

en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les . J 
harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo ind~. ~ 

Ello, con fundamento en el artículo 305 ~I Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo por ~ía en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno IX/2000, de rubro: "CONTROVE~IAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑA~ tPOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE ~NE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

D~ JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLl~~ÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDl~S CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)."20 

Además, a efecto dYtegrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el artículo 68, párrafo primero21
, de la ley reglamentaria, se 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
18Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
19Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucional1dad Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe prev1sw en este artículo. ( .. ). 
20Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
21 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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requi•~re al CongrE!!SO del Estado de Chihuahua, por conducto de quien 

legallT1ente lo reprm:•enta. para que al rendliir E?I informe soli<:.itade>, envíe a 

estie }\lto Tribunal copia c~~rtifiicadla d·e kas antecedle~nb~s legislativos die! 

los decrE!tos números LXVl/APLIE/I025!~/'20'~8 1 P.O., LXVl/.~PPEE/0260/:m·rn 1 

P.O. y LXVl/AUOS.F/0~!27/2018 1 P.O., que contienen las .disposiciones cuya 

constitucionalidad se reclama, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de 

las comi~:.iones corH~spond1entes, las actas die las sesiones en las que se 

hayan ap1'obado y en las que consten las votaciones de los integrantes de 

ese! órgano legislat11vo. así como ios rnspectivos diarios de debates; y :al. 

Pode~!:' -~jg~::utivc!~~~~~LEst-ªSiQ_Qar~LID!~ exhiba un e~!mplar del Periódico 

Oficiª-1..Q~~. la en·~i~JIC!, correspondiente al veintinueve de diciembre de dos 

mil d1ec1ocho, que contiene la publicación de los r·eferidos decretos 

J legislativos; apercibidas dichas autoridades que, de no cumplir con lo 
'~ ~ anterior, se les apficará una nnulta, 1en términos del artículo 59, fracción 122 , 

del indicado Códi~10 Federal. 

E.n otro orden d•=~ ideas, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 

IV23 , !39 y 6624 de ia ley reglamentaria de la materia, en relac:iión con los 

artículos 5, fracción VI 125 , y Sexto Transitorio26 de la Ley Orgé~nica de la 

Fiscalía C:ieneral de la República, que respectivamente establecen que 

corresponde a dicha Fiscalía intervenir en las acciones de 

inconstituc1onalidad o controversias constitucionales y que todas las 

Arfü:ulo '58. Hasta antes de dictarse :;entencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente. todos aquellos E:·lernentos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto ( ¡ 
22Códi[go Feq~!ral de Proc·!~dimiento~L~!lviies 
Artículo 59 Los tribunales, para hacer cumplir sus deterrninaciones, pueden emplear. a discreción, los 
siguient1:is medios de apremio 
l. Multa hasta :::ior la cant1,clcid ele ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(. .. ). 
23Ley: Reglét!!!~mtaria cfo la1s rraccior1es lYJ!.Q!¡!I Artículo JOS de la Constitución Federa! 
Artículo 10 Tendrán el car3cter de p:irte en las controversias constitucionales ( .. ) 
IV. El Procurndor General ce 'ª Rept:1i)lica. 
24LEW R~fili1ª!!!.!3ntaria de· la!§_Jraccic;rnes 1y11 d1~~1Artíc:ulo105 de la Constitución Federal 
Artículo 66. Salvo en los, casos en que el Procurador Genernl de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dar;3 vista co11 el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de qL1e hasta antes ele la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
25Loy Qrgfil'lli~a de la Fisc.!tlía Gene1r:::1I de la R~rnúblicª 
Artículo 5 Funciones de la Fiscalía General ch! la República 
Correspo'lde a la Fiscalía Cenera! de la F~epública ( . ) 
VII. lnte1·venir en las acciones de inconstitucionalidad o contmversias constitucionales. y (. .. ). 
26Transitoriin Sexto. Tocias las 1·efe;1.~ncias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la F:epública. se entenderán reforidas a la Fiscalía C::Jeneral de la l~epública o a su 
titular respectivamente. en los térrn1nos de s,Js funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas ei los agent•es d1:?I Ministerio FJLiblico se entender~m referidas a !ias y los Fiscales en los térrninos 
de eista ley 
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referencias normativas a la Procuraduría General de la 

República o del Procurador General de la República, se 

entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o 

a su titular, en los términos de sus funciones 

constitucionales vigentes, dese vista a la referida Fiscalía 

con copias del escrito de demanda y sus anexos para que, 

hasta antes del cierre de instrucción, formule el pedimento que le 

corresponde. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28727 del Código Federal de 
' 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes0n su residencia , 

oficial a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua. ~ 
Remítase la versión di italizada del acuerdo del escrito 

9e demanda y los anexos presentados por los promoventes, así como 

del auto de radicación turno a la Oficin 

los Juzgados de Distrito en uahua, con residencia en la 

ciudad del mismo nombre or condu 1 MINTERSCJN re ulado en el 

Acuerdo General Plenario a fin de que genere la boleta de turno 

la envíe a o no ·urisdiccional en turno a efecto de 

r. que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15728 de la Ley 
\...... 

Or ánica del Poder Judicia e la Federación 4 rimero29 53º de 

la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo las diligencias de 

notificación oderes Le islativo E"ecutivo del Estado 

27 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
28Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
JUez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
29Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por via telegráfica (. . J. 
30Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario. se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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de C~iht~1ahua, ~=m su resi 1~encia pficial, de lo ya indicado; ~o anterior, en 

la inteligencia de· que para los efectos de lo previsto en los artículos 29B31 y 

29~}32 del Código FedE~ral dE.! ProcE~dimientos Civiles, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia criptogr<~fica de la firma 

electrónica del servidor püblico responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho nú1mHro '1011/2019, em 

términos del art:ículo '14, pá1rrafo prirnero33, del citado Acuerdo General 

Plenano ·12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores ele este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo p1,.oveyó y ·firrn9_el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Carmina Cortés Hodríc1uez, Secretaria de la Sección de Trá1mite . ) ... 
! .' ./>· 

de Contro\1ersia¡I Con;:;tí~tj,C~p~ale~~ y de Acciones de lnconstitucionalidad de 
1 • / t . · l . .- / 

la Subsecretarí~ 9en1E?r'al fl.'trAPy~rdos de este Alto Tribunal, que da fe. ,
1 

e ¡ / I / ,/ \ ~~\, 
/' x' \ . \\/ 

\ . ./ 

\#1' 1 

\ 

Esta hoja corresponck~ al proveído de ocho de febrero de dos mil diecinueve, dictado por 
el IVliniistm lnstructi01r i~lberto Pérez Dayá1n, en la acción df.3 inconstitucionalidad 
31/2019, promovida por diversos Diputados integrantes de la Sexagésima S~3xta 

trb~islatura del Congre:-;o del Estado de Chihuahua Conste. 

~-- \( 
31 Código F1~d1E!ral de Pr<~!!_od!miento~; C~!Y.!!es 
Artk:ulo 298 Las diligenc1é1s que no pueclan practicarse en el lugar de la residencia del tnbunal en que se 
siga el JU1cic1. deberán encomendarse ai Juez dE~ Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que debar practicar·se 
Si E~I tr"ibunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendar:~1. a su vez. al juez loca! cmr 1espondiente. dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener 1u9ar. 
La Suprema Corte de Juslica puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad JUclicial de la RE~pública. autoriz.3ndola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
32A11ículo 2!~91 Los exhortes y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga. a menos de deten11inación judicial en contrario, sin que, en ningün caso, el térmmo 
fijado pueda exceder de diez días 
33Ac:wHdo C!.gJ1eral Pl1enL!!!.iO J 2/201<~ 
Artículo• 14. Los envíos de información realizados poi- conducto de est13 submódulo del MINTEHSC,JN 
deberár tirmarse electrónicamente. en la inteligencia d1:= que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso 9). del AGC 1/201 :l. si se tl"ata de acuerdos, actas o razones ·emitidas o generadas con la 
part11cipación de uno o má,s servidores p:11Jlicos ele la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional d!~I P.JF, 
si se inQresé.n en documenlo digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINH::HSCJN sea la del servidor pC1blico responsable de remitir 
dicha información; en la intelinencia de aue en la evidencia criptográfica respectiva, deber.á precisarse! que 
el documento digitalizado e:; copia fiei de :;u versión impresa, la cual corresponde a su original. ( .. ). 
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